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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

En el dia de ayer se verifico en esta capital el escrutinio 
general de los votos que han reunido los candidatos para di
putados provinciales del partido judicial de esta ciudad , y 
han resultado elegidos D. Felipe Puigdorfila antes Fuster 
por 539 votos y D. Miguel Estade y Sabater por 524 , se
gún asi resulta de la copia del acta que me ha pasado la 
junta de escrutinio general, cuyo documento con las listas de 
los electores del mencionado partido que han tomado parte 
en la elección se imprime en este periódico y se circula por 
medio de él a' todos los pueblos de la provincia con arreglo 
al artículo 39 de la ley electoral. Palma 24 de diciembre 
de 1840.— José Miguel Trias.

Copia del acta de escrutinio general.
En la ciudad de Palma capital de la provincia de las 

Baleares á veinte y tres dias del mes de diciembre de mil
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3°4 .. . , , .
ochocientos cuarenta: Reunidos en junta de escrutinio gene
ral de votos el Apuntamiento constitucional de esta ciudad 
compuesto de los individuos D. José Villatonga y Aguirre, 
D. Juan Perra, alcaldes, D. Miguel Humberd, Don Mateo 
Castellá , D. Antonio Español, D. Nicolás Piquer, D. An
drés Castelld, D. Bartolomé Serrá, D. Mariano Oliver, Don 
Juan Eymar, D. Benito Cortes, D. Miguel Estade, regido
res, D. Antonio Sard síndico de 2? voto; y de los comisio
nados de los distritos electorales de este partido, a' saber, por 
el primero de Palma D. Luis Perra, por el segundo de esta 
ciudad D. Sebastian Felio , por el de Andraig D. Juan Va- 
lent, por el de Esporlas D. Miguel Togores, por el de Llu- 
mayor D. Antelmo Mataré, por el de Soller D. José Mayo!, 
por el de Santa María D. Francisco Forrer, y presididos por 
el Sr. Gefe superior político D. José Miguel Trias, se proce
dió á sacar por suerte los nombres de los cuatro comisiona
dos que debían ejercer en esta junta las funciones de secreta
rios, y cupo esta á D. Antelmo Mataré, D. José Mayol, Don 
Sebastian Feliu, y D. Francisco Ferrer.

Hecho el resumen general de los votos por las actas elec
torales de los distritos, después de haber recaído la aproba
ción unánime de las actas, resultaron elegidos diputados pro
vinciales por el partido judicial de Palma D. Felipe Puig-. 
dorfila antes Fuster, por quinientos treinta y nueve votos, y 
D. Miguel1 Estade y Sábater por quiniertos veinte y cuatro.

Teniendo presentes las listas generales de los electores de 
este partido judicial, y las de los que han tomado parte en la 
elección de cada distrito resulta que, siendo el número de 
aquellos dos niil ochenta y ocho, ha sido el de estos últimos 
quinientos cincuenta y seis, y que han tenido votos á mas de 
los elegidos definitivamente diputados provinciales D. Sal
vador Morell hacendado, nueve, D. Antonio Amer abogado, 
ocho, D. José Estade y Sabater, seis, D. Felipe Fuster an
tes Puigdorfila, tres, D, Bartolomé Fons, tres , el conde de

■ Ayamans, dos, D. Felipe Fuster y Püígdorfila, dos, D. Pa
blo M-'rey, cuatro, D. Sebastian Feliu. dos, D. Miguel Bich, 
dos, D. José Montéis, uno, D. Rafael Gacia, uno, D. Luis 
Ferrá, D. Mariano Barceló y Gomilá síndico, uno, D. Anto
nio Cañerías, uno, D. Micael Estade y Sabater, uno, D. Fe
lipe Puigdbrfila a Fuster, uuo, D. Miguel Estadas, uno.
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Con lo que seda por terminada esta acta, de las que se 

sacarán las copias que previene el decreto de la Regencia 
de trece de octubre último, y hecho esto se depositara el ori
ginal en el archivo del ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad como cabeza del partido judicial que le da nombre.

Con lo que se concluyó la junta que firmó el señor pre
sidente y los cuatro secretarios arriba espresados. — Presi- 
dentc-r José Miguel Trias.—Antelinó M a taró.—José' Mayo!. 
—Sebastian Feliu. — Francisco Ferrer, secretarios.

Es conforme á su original que se ha depositado en la se
cretaría del ayuntamiento constitucional de esta ciudad, y 
certificamos.—Presidente—José Miguel Trias.—José Mayo!.
—Antelmo Mataró.-Sebastian Feliu.-Francisco Ferrer, 
secretarios.

Comisión principal de Rentas y .Arbitrios de Amortización
El Sr. Intendente de la provincia se ha servido señalar 

eldia 1? del próximo enero de 11 á 19 del mismo para la 
venta en pública subasta de una porción de álamos que de 
propiedad del ramo existen plantados en un cuartón de pra
do del predio la Avall y punto llamado el Pas de na Bou del 
término de Manacor; de cuyo número que asciende á 330 
hay 91 de 1® clase y 19 pulgadas de diámetro: 141 de 9? y 8 
pulgadas; y 98 de 3? y 4 pulgadas de diámetro. La subasta 
tendrá efecto en la misma villa bajo la presidencia del sub
delegado de la intendencia y con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto, de las cuales podrán 
enterarse las personas que lo deseen por la copia que de él 
existe en estas oficinas. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. Palma 94 de diciembre de 1840—Pedio Ma- 
ria Santaló.

Venta de fincas nacionales.

Provincia de Zaragoza.
D. Manuel Hernández remató una porción de monte, que 

fué del suprimido monasterio de Beruela, términos de Zara
goza, llamado la Sombría de las Fabreñeras, en. . . . 2000

D. Antonio Ocholeco remató una porción de monte, que
fué del monasterio de Beruela, llamado la Peña de Falco», en. lloco 

D. Manuel Hernández remató una porción de monte, que 
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fué de dicho monasterio, llamado la Sombría de Peña Fab 
con, en términos del mismo, en...................................  • _• ^779

El mismo remato'una porción de monte, que fué de di
cho monasterio, llamada la Solana de Becerril, en los térmi- 
n j s de Zaragoza, en..................................................................  •

D. Antonio Ochoteco remató una porción, que fué de di
cho monasterio, en los términos del mismo llamada la Som
bría y Solana, en.............................................................................. 8G40

D. Manuel Hernández remató una porción de monte, que
fué de dicho monasterio, en los términos de Zaragoza, en. . 9200

D. Antonio Ochoteco remató una porción de monte y co
to redondo, que fué del mismo monasterio, en los términos 
de la misma, que es el Barranco llamado de la Cabaña , en. 13300

D. Manuel Hernández remató una porción de monte, que
fué de dicho monasterio, términos de la misma que es la So
lana, sobre el barranco que sube á Litngo^en. . . . • 17000

El mismo remató una porción de monte, que fué del mis
mo monasterio, en. .....•••••• • 7100

D. Manuel Hernández remató una paridera ó corral de 
cerrar ganado, que fué del dicho monasterio, término del 
misino, en......................................................................... , • • 5120

El mismo remató uo campo de los Sotillos, que fué del 
dicho monasterio, término de id., en....................................  • 3^°

El mismo Hernández remató una heredad con cubierto, 
que fué del dicho monasterio, en términos de la misma, en. 344°

El mismo remató un campo en la Roza del Almendro, del 
dicho monasterio, en el referido término, en. . . . . 10520

El mismo remató un campo llamado los Herrenales de
la Paridera Alta y Baja, que fué del monasterio de id., en. . i 800

El mismo remató un campo del dicho monasterio en el 
referido término, en...................................................  * * * ^933

D. Antonio Ochoteco remató un campo del mismo mo
nasterio, en el referido término, en...........................................5200

El mismo remató un campo en los Herrenales de la Ca
lera, que fué del monasterio de id., en el referido término, en. 7000

El mismo remató una viña, que fué del referido monas
terio, en el dicho término, en............................... • y • • 2700

El mismo remató una porción de monte, que fué de di
cho monasterio,y principia en la Piedra y fina en la Abeje
ra del Almendro, en................................................. . . . 300
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D. Pablo Ltiyed remató una casa, plaza de S. Ildefonso, 

nüm. 79, que fué del convento de Sto. Domingo de Zarago
za, en........................   47.0°°

Fincas para cuyo remate se señala día.

ANUNCIO n. 576.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Cádiz están señalados para remate, en aquella ciudad, de las fincas 
nacionales que se espresarán los dias 26, 27, 28 y 30 del presente 
junio; y debiendo verificarse otro remate de las mismas en esta ca
pital y sus casas consistoriales, en los referidos dias y hora de doce 
á. una, como se previene en la Real instrucción de 1? de marzo del 
eño último, art. 28, tendrán efecto ante los señores jueces de primera 
instancia de la misma, con asistencia del comisionado principa! de 
arbitrios, de amortización, ó persona que lo represente, y con cita* 
cion del procurador síndico.

Que perteneció á las monjas descalzas de Medina.
Accesorias calle de la Santísima Trinidad, esquiua á la 

de Medida, sitas en Medina, tasadas en..............................  . 23750

21 las monjas Pictorias de ídem.
Una casa en la Collación de S. Marcos, calle délas mon

jas Victorias, número 32, sita en Jerez, en..................................52O75

y/ las monjas de Jerez.
Una accesoria en dicha calle, número 33, en. . .. . 9307,5

.4 las monjas de S. Cristóbal de Medina.
Una haza de 72 fanegas de tierra nombrada del Eriazo, 

sita en termino de Medina, en.................................................... 36666
Otra id. de 6.6 fanegas, nombrada Huerta de la Reina, 

sita en id., en......................................................................................32266

las monjas descalzas de Jerez.
Una casa en la Plaza de la Yerba, n. 23, sita en Jerez, en. 26400
Otra id. en id., n. 24, sita en id., en......................................45662

A las monjas de Candelaria de Cádiz.
Otra id. en la calle del Sacramento, número 173, sita en 

dicha ciudad, en...........................................................................120000
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3O8Otra M. en Ja ealfe del Vestifírio, n. 148 sita en id., en. 90000 

t í los mínimos de Medina.
Otra id; en la talle de Tapia, sita en Medina, en . . 25500 

tÍ lus monjas de Candelaria de Cádiz.
Otra id. en la callé dél Marzal, n. i i 3, sita en Cádiz, en. 106731
Otra id. en la misma calle, n. 98, sita en id., en . . 4 o

ANUNCIO n? 577. . .
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Córdoba están señalados para remate en aquella ciudad, de las fincas 
n'acionales que se Apresarán los dias 30 de jumo y 1. de julio; de
biendo verificarse otro remate de las mismas en esta capital en sus 
casas WsistoríiilA eb los referidos dias y hora de doce a una, ante 
los señores juéces de primera instártela de la misma.

Que perteneció á las monjas de Jesús María de dicha ciudad.
Una haza de tierra, pago del Tablero en el ruedo de 

aquella ciudad: consta de 9 fanegas, con algunos olivos 
tasada en..............................................................................  • • 24525

A las monjas descalzas de A^uilar.^ ,
Una huerta llamada del Manzanar, en el sitio de la car

rera de Córdoba, término de Agúilar: consta de 4 fanegas de 
tierra poblada de árboles frutales, en..................................... 2335 2

los dominicos de Cabra.
Otra id. en el sitio del vado del Moro, término de Ca

bra, de 3fanega-sy iocelemiilespobladasdeárbolesfrutales,en. 29507 

jí/ convento de S. ^gustin de Córdoba.
La hacienda llamada de la Empadera, término de Posa

das, compuesta de 331 fanegas de tierra, en olivar monte y 
casería, tasado todo en................................................................... ..

J las monjas de S. Martin de ídem. .
Una hacienda de olivar en el papo de la Esperanza, nom

brada Molino Nuevo, término de Cabra , y se compone de 
■234 mozadas de olivar, con 6242 pies, casería mohno y 
demas artefactos, con la casilla del partido en el Perulero 
apreciado todo, en........................................................................ ..
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las monjas de Santa Clara.

ün olivar llamado de Tintín, término de Montilla, de 16 
fanegas de tierra, con 790 olivos y 10 plazas vacías, tasado en. 21720

las monjas de Corpus Christi.
Dos terceras partes de la casa número 59, en la calle de 

la Toquería de la ciudad de.Córdoba, en...........................  • 21754

ANUNCIO n? 578.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Valladolid esta' señalado para remate en aquella ciudad, de las fincas 
nacionales que se espresarán el dia 3 del próximo julio; debiendo ve
rificarse otro remate de las mismas en esta capital en sus casas con
sistoriales, en el referido dia y hora de doce á una, ante el Sr. don 
Manuel María Basualdo, y escribauía de D. Jacinto Gaona y Loeches^

Que pertenecieron, á los dominicos de Ídem.
Dos tierras que hacen 22 yugadas y 2 cuartos, y 2 ma- 

juelosde 14 aranzadas y 2 cuartas, todo en el término de 
Rioseco, tasado en............................................................................ 3OO5°

ANUNCIO n? 579.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de esta provincia se 

anuncian los remates de las fincas nacionales que se espresarán, los 
cuales se han de celebrar en las casas consistoriales de esta capital el 
dia 5 de julio próximo de una á dos de su tarde, según se previene 
en la Real instrucción de i? de marzo deb año último de 1836, 
artículo 28, ante el Sr. D. Felipe Escobedo,.juez de primera instan
cia de la misma, y escribanía de D. José Celis Ruiz, con asistencia 
del comisionado principal de arbitrios de amortización ó persona que 
le represente, con citación del procurador síndico..

Que pertenecieron á las monjas de S. Juan de la Penitencia 
de la ciudad de zllcalá.

Una casa sita en dicha ciudad, calle de los Coches, n. 28,. 
con sitio de 17G4PÍCS superficiales,compuesta de planta baja 
y principal adornada con balcones y rejas, y pozo de aguas 
claras, tasada cu...................................................................  .. 10695,

Otra id. en id., en dicha calle, n. 34» c™ sitio de 31-62 
pies superficiales, compuesta de planta baja y principal,,ador-

M.C.D. 2022



nada de balcones y rejas la fachada principal, la que tiene 
pozo de aguas dulces, en.............................................   * *

Otra id. en id., en dicha calle, número 36, de nueva 
construcción, con 6 i 26 pies superficiales, compuesta de planta 
Laja y principal, adornada-de balcones y pozodeaguasdaras,en.

Otra :id. en id., calle del Carmen, n. 2, de planta baja y 
principal, con sitio de 452 P>esJ en* • • * , \ ' * *

Otra id. en id., en dicha calle, n. 3, con sitio de 004 
pies, con planta baja y principal, en...........................................

Otra id. en id. Plazuela de S. Justo, ns. 5 y 7» con 
vuelta á la de la Victoria, con sitio de 8653 pies superficia
les: consta de planta baja y principal, con balcones y rejas, 
fuente de aguas dulces, sin uso de pozo de aguas claras, y 
cueva de fábrica de ladrillo, en.............................. ...... • *
• Otra id. en la ciudad de Alcalá, Plazuela de los Niños, 
n. 2, que tiene de sitio 729 pies, compuesta de habitaciones 
baja y priadpal y boardilla, en.........................................  •

Otra id. en id., calle de Sta. Catalina, n. 5, que tiene de 
sitio 3526 pies superficiales, con pozo de aguas claras, re
jas y balcones de hierro, en .................................   . . . .

24702

52071

1825

1728

54206

10468

162 1-9

los PP. de la Victoria (vulgo Sta. Ana de idetn.)
¡Una casita en dicha ciudad, calle de la Laguna, n. 3, 

^ue tiene de sitio 2940 pies superficiales, la mayor parte en 
solar y de construcción á la malicia, en............................. • •

Otra id. en id., calle de 8. Bernardo, n. 5, con sitio de 
1318 pies, con planta baja y alta, corral y pozo de aguas 
claras, en........................................... ...... * ..................................

Otra id. en id. P1 /^ela de la Victoria, ns. 2 y n, con 
vuelta á la calle del Postigo, con sitio de 14874 pies, con 
planta baja y principal, boardillas vivideras, con rejas y bal

cones de hierro, dos pozos de aguas claras, en........................

3°37

5795

71811

A los carmelitas calzados de Ídem.
Una casa sita en dicha ciudad, calle del Carmen Calzado, 

con sitio de 2021 pies, con planta baja y principal, con bal
cones y rejas de hierro, en........................................................ 8084

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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